
 

01.05. Acta de licitaciones y concursos 

Concepto: 

Según la Ley de Contrataciones del Estado, la licitación pública se utiliza para la contra-
tación de bienes y obras, y el concurso público, para la contratación de servicios. En ambos 
casos, se aplican a las contrataciones cuyo valor estimado o valor referencial, se en-
cuentre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto del sector público. 
La norma establece que los actos públicos deben contar con la presencia de notario 
público o juez de paz. Donde existe notario no puede actuar el juez de paz. 

Es el instrumento público extra-protocolar notarial por el cual se registran todos los 
incidentes relativos al acto público de licitación o concurso. 

Base legal: 

• Decreto Legislativo Nº 1049, art. 94º e). 

• Ley de Contrataciones del Estado. 

• Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, Reglamento del Decreto Legislativo 1017, Ley 
de Contrataciones del Estado, arts. 64º, 66º y 95º. 

Requisitos: 

• Solicitud de presencia notarial para el acto público de licitación, concurso, adjudica-
ción directa o adjudicación de menor cuantía, realizada por la persona encargada del 
proceso. 

• El usuario deberá contar con su libro de actas de procesos de selección debidamente 
certificado por notario o juez de paz. 

• Dejar constancia de lo sucedido y suscripción de los miembros del comité, los asis-
tentes que deseen suscribir y obligatoriamente por quienes formulen oposición o 
dejen observaciones en el acta. 

Derechos notariales: 

• Por hora o fracción: S/ 500.00, por hora o fracción (*) 

(*) Incluye el IGV. 

 


